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Herencia familia y migración en el campo 
mexicano1
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Don Jesús, un ejidatario y pequeño propietario de un pueblo de la sierra del Tigre, en Jalisco, vive 
como tantos campesinos ancianos, con la esperanza de que alguno de sus siete hijos varones 
regrese de Estados Unidos a hacerse cargo de él y de su esposa, doña Amalia. A cambio don 
Jesús estaría encantado de heredarle la casa, la parcela ejidal, el rancho y los pocos animales 
que ha conservado hasta la fecha. Después de setenta y tres años de una vida laboral intensa e 
ininterrumpida se siente muy “cansado”, afirma. Pero don Jesús y doña Amalia saben que eso 
es cada vez más imposible. Con la IRCA2, sus hijos legalizaron su estancia en Estados Unidos y, 
más tarde, se convirtieron en ciudadanos norteamericanos. Con ello, algunos lograron mejorar 
sus empleos; otros, incursionar en negocios independientes; todos, se convirtieron en sujetos 
de crédito, lo que les permitió endeudarse para la compra de casas, negocios y vehículos.

Resumen: Aunque la herencia es un tema del 
que poco se habla siempre ha sido un asunto 
crucial en las familias. La herencia, como 
tema de estudio, permite confrontar los mar-
cos normativos, los discursos con las prácticas 
y la toma de decisiones, lo que permite cotejar 
los argumentos del pasado con las razones y 
tensiones del presente; decisiones que afecta-
rán el futuro de los miembros de un hogar. En 
la herencia dialogan, se confrontan y ajustan 
los modelos sociales con las transiciones so-
ciales y familiares que enfrentan las familias 
en diferentes momentos históricos. En la 
actualidad, la herencia, se ha convertido en 
un área de intensa confrontación de valores 
e intereses entre generaciones y géneros en 
el mundo rural mexicano.

Summary: Even though inheritance is a 
topic not always brought to surface, it has 
always been a crucial issue in families. Inheri-
tance, as a topic of study, allows to confront 
the normative frames, the speeches with the 
practices and decision making, which permits 
the comparison of past scenarios with the 
reason of the present; decisions that will affect 
the future of the members of the household. 
In the heritage the social models dialogue, 
confront and adjust to the social and family 
transitions in different historical moments. In 
the present, the inheritance has become an 
intense area of confrontation about the values 
and interests within generations and gender 
in the Mexican rural world.

Résumé : Bien que l’héritage soit un thème 
dont on parle peu, il a toujours été un sujet 
crucial au sein des familles. L’héritage, en tant 
que thème d’étude, permet de confronter les 
cadres normatifs, les discours et les pratiques, 
ainsi que la prise de décisions, ce qui permet 
de rapprocher les arguments du passé des 
raisons et tensions du présent; décisions qui 
affecteront le futur des membres d’un foyer. 
Au travers de l’héritage, ils se confrontent et 
ajustent les modèles sociaux avec les transi-
tions sociales et familiales que rencontrent les 
familles à différents moments de l’histoire. De 
nos jours, l’héritage est devenu un domaine 
de confrontations de valeurs et d’intérêt in-
tense entre les générations et les genres dans 
le monde rural mexicain.

 1 Este artículo se basa en historias de vida de mujeres recopiladas en comunidades rurales de los estados de Guanajuato 
y Jalisco entre 2004 y 2007.

 2 La amnistía promovida por Estados Unidos a través de IRCA (Inmigration Reform and Control Act) en 1986 permitió 
la legalización, más tarde, la naturalización de 2.3 millones de trabajadores migrantes mexicanos (Durand y Massey, 
2003). La IRCA incluyó un programa especial de amnistía para trabajadores agrícolas. Gracias a ese programa 
750 000 trabajadores provenientes del campo mexicano pudieron legalizar su situación migratoria y convertirse en 
residentes legales en Estados Unidos (Durand y Masssey, 2003).
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 Poco a poco, sus retornos al pueblo se espaciaron y modificaron: ya no regresan al pueblo 
en marzo para la fiesta, sino en julio, durante las vacaciones escolares de hijos y nietos en la 
zona de Chicago, que es donde viven. Tampoco permanecen en el pueblo todo el tiempo como 
hacían antes. Ahora, presionados por hijos y nietos, gustan de viajar a conocer otros lugares 
de México, en especial, a las playas. Y ya no hablan de regresar pronto a México; quizá, dicen 
elusivos, cuando se jubilen de sus trabajos o puedan dejar sus negocios en Estados Unidos.
 Pero todos conservan la preocupación por ayudar a don Jesús y doña Amalia: envían dinero 
cuando se requiere para los trabajos de la parcela y el rancho pero, sobre todo, para atender 
los padecimientos cada vez más frecuentes y costosos de sus padres: consultas, análisis, hos-
pitalizaciones y tratamientos y. Don Jesús y doña Amalia no sabrían decir cuál de sus hijos “es 
mejor” y, desde su punto de vista, todos, cualquiera de ellos, el que quisiera regresar, podría 
ser el heredero de la casa y las tierras.
 Desde hace años el cuidado cotidiano de ambos ancianos ha recaído en dos hermanas 
casadas, las únicas que permanecieron en el pueblo. Ellas limpian la casa, lavan la ropa y les 
llevan de comer casi todos los días, atienden las plantas y animales domésticos de la casa 
familiar; se encargan de mantener informados a sus hermanos de la situación económica y 
de salud de sus padres y de gestionar el envío de dinero desde Estados Unidos; alguna de 
las dos los acompaña a Guadalajara cuando requieren alguna consulta o tratamiento médico. 
Ellas consultan todo con sus hermanos, pero viven preocupadas ante la eventualidad de ser 
recriminadas por alguna decisión inadecuada. Eso, ellas lo saben, ha sucedido en muchas 
familias del pueblo en situaciones similares. Como en verdad don Jesús casi no puede trabajar, 
uno de sus yernos, que trabaja como jornalero, le “ayuda”: siembra la parcela, atiende a los 
animales en el rancho. Pero el que toma las decisiones, reparte los productos y el dinero es 
don Jesús.
 La pareja de ancianos reconoce que su cuidado corre a cargo de sus dos hijas, cuya situación 
económica es precaria, desde luego mucho más que la de sus hermanos en Estados Unidos, 
pero ellos no las han considerado herederas posibles. Don Jesús, como tantos ancianos en el 
pueblo, sostiene y reitera que la casa y las tierras serán para los hijos. Doña Amalia comparte 
esa decisión. Esta exclusión de las mujeres está profundamente enraizada y justificada en la 
historia agraria mexicana. La idea de que el hombre era el proveedor de su grupo doméstico 
y para ello necesitaba una parcela para dedicarla a la producción agrícola, base de la sobrevi-
vencia rural, fue la que organizó el reparto agrario y definió los derechos agrarios después de 
la revolución de 1910 (Baitenmann, 2007). Las mujeres no eran consideradas agricultoras 
sino madres y amas de casa (Baitenmann, 2007). La parcela, dotada y heredada a través 
de los hombres, era la institución que garantizaba la sobrevivencia de la familia campesina 
(Baitenmann, 2007; Córdova, et.al, 2008). Esto ha cambiado.
 Sin embargo, los principios e ideas tradicionales en torno a la herencia de la tierra y la 
designación de los herederos resultan difíciles de modificar. Don Jesús y doña Amalia, como 
muchos ancianos, se resisten a modificar el principio de que los principales bienes de un hogar 
–la tierra y la casa– deben ser heredados a los varones de los grupos domésticos.
 Pero eso no va a durar. A pesar de las resistencias, los sistemas tradicionales de la herencia 
en el campo han entrado en crisis (Deere y de León, 2002). Las familias rurales están expe-
rimentando cambios tan drásticos como irreversibles que han llegado a afectar ámbitos tan 
íntimos y resistentes de la organización familiar como es la herencia, es decir, la transmisión 
de los bienes de un grupo doméstico de una generación a la siguiente.
 Aunque la herencia es un tema del que poco se habla siempre ha sido un asunto crucial 
en las familias (Wolf, 1966). Eso por un parte. Por otra, la herencia, como tema de estudio, 
permite confrontar los marcos normativos, los discursos con las prácticas y la toma de deci-
siones, lo que significa, en buena medida, cotejar los argumentos del pasado con las razones 
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del presente lo que, a su vez, delinea e incide en el futuro de los miembros de un hogar. En 
la herencia, a fin de cuentas, dialogan, se carean y se ajustan los modelos sociales con los 
desafíos de la realidad que enfrentan las familias en cada momento.

DOS MODELOS DE HERENCIA RURAL

Como es sabido, todas las sociedades han tenido que diseñar estrategias y reglas que hagan 
posible un tránsito ordenado de los bienes materiales, en especial, la tierra y la casa, de una 
generación a la siguiente (Wolf, 1966). En las sociedades tradicionales la herencia estaba 
estrechamente asociada a la residencia y a una responsabilidad crucial de los hijos: el cuidado 
de los padres ancianos (Robichaux, 1997; Segalen, 2007). En México, la transmisión de la 
propiedad supone un alto grado de consenso y fortaleza en términos morales más que legales. 
En primer lugar, porque, a diferencia de otros países de América Latina, en México no existen 
herederos forzosos, es decir, el que hereda tiene el derecho a escoger a sus herederos sin obli-
gaciones ni restricción alguna. En segundo lugar, porque en el campo siempre ha existido una 
gran inseguridad jurídica respecto a la propiedad rústica y urbana. A principios de la década 
de 1990, cuando comenzaron las reformas neoliberales en relación a la tenencia de la tierra, 
se calculaba que la mitad de los predios cultivados en América Latina carecía de títulos de 
propiedad (Vogelgesang, 2003). En México, hasta el día de hoy, existen infinidad de casas, 
solares y terrenos acerca de las cuales no existen documentos jurídicos ni de propiedad des-
de hace cuatro o cinco generaciones. El único documento puede ser un papel firmado entre 
particulares con señales y medidas de hace más de un siglo.
 En el mundo rural mexicano existen dos modelos de herencia de la tierra y de la casa. El 
modelo de reproducción social mesoamericano, sin duda, el más antiguo, difundido y persistente, 
que vincula de manera explícita el cuidado de los ancianos con la herencia de la casa al hijo 
menor (Córdova, et.al., 2008; Robichaux, 1997; 2007a). Como se sabe, el ciclo de desarrollo 
del grupo doméstico en comunidades indígenas se inicia con una primera etapa de residencia 
patrivirilocal de los hijos a la que sigue la separación, paulatina pero inexorable, de los hijos 
mayores y la permanencia del hijo menor (y su esposa) en la casa de los padres, la cual, a 
su muerte, hereda (Good, 1988; Robichaux, 1997b). A cambio, el hijo menor, el xocoyote, 
se encarga también de trabajar las tierras del padre para de ahí mantener a sus progenitores 
y, con la ayuda de su esposa, atender las necesidades de cuidado de sus padres hasta que 
mueren (Robichaux, 1997b).
 Si una mujer se casa con un xocoyote, sabe que tendrá que hacerse cargo de sus suegros, 
pero sabe también que tiene la casa asegurada. Los hermanos mayores, aunque se separan del 
hogar, por lo regular permanecen cerca de la casa paterna (Robichaux, 1997). En la década 
de 1980, Good (1988) calculó que en Ameyaltepec, Guerrero, los hijos mayores tardaban 
unos diez o doce años en independizarse económicamente de sus padres. En el modelo meso-
americano las mujeres son herederas residuales respecto a las casas de sus padres (González 
Montes, 1988). Sólo en caso de que no hubiera hijos varones se daba la uxorilocalidad, es 
decir, la residencia del esposo de la hija en la casa de los padres. En ese caso, la hija junto con 
su esposo, heredaba la casa y se encargaban de los padres de ella hasta su muerte (Rivermar 
Pérez, 2002; Robichaux, 2007a).
 Aunque el modelo mesoamericano privilegia como heredero de la casa y de la tierra al hijo 
menor, la reforma agraria que dio acceso a la tierra a millones de campesinos entre 1920 y 1990, 
puso en tensión y modificó el esquema, en algunas regiones del país al menos. De acuerdo con las 
leyes agrarias anteriores a 1992, el ejidatario, al momento de recibir la parcela, tenía que designar 
a sus sucesores, no más de tres, por escrito en un sobre cerrado, acompañado de las actas de 
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nacimiento correspondientes. La dotación de la parcela ejidal solía hacerse cuando los hombres 
eran jóvenes y recién casados de tal manera que tenían pocos hijos y muchos de los descendientes 
de un hogar ni siquiera habían nacido cuando los titulares de parcelas establecieron su lista de 
sucesores. Así las cosas, en la etapa inicial del ciclo de vida de los grupos domésticos resultaba 
imposible saber quién sería el hijo menor de un grupo doméstico. La estrategia que se volvió más 
común fue designar como primer sucesor al hijo mayor de tal manera que si el padre moría, ese 
hijo, el más crecido, podía ser reconocido como ejidatario por la asamblea, trabajar la parcela y, 
con eso, mantener a su madre y sus hermanos menores. Esa modalidad de sucesión se volvió “la 
costumbre”, dicen muchos ejidatarios.
 De esa manera, pensaban los ejidatarios, se conjuraba la amenaza siempre latente de que si 
morían su esposa e hijos se quedara sin tierra y, por lo tanto, sin ese recurso básico de la 
superobrevivencia rural. Hay que recordar que con el argumento de que la parcela tenía que 
ser adjudicada al proveedor del hogar, que era el hombre, las mujeres eran sistemáticamente 
marginadas y despojadas de los derechos agrarios. Este razonamiento favoreció la masculi-
nización de la tenencia y la transmisión de la propiedad ejidal al hijo mayor (Arias, 2009b; 
Baitenmann, 2007; González Montes, 1988).
 Otro modelo, desde luego, más restringido en términos espaciales, es el modelo ranchero. 
En las tierras altas de los estados de Jalisco y Michoacán, la herencia –tierras, animales, 
dinero– beneficiaba a todos los hijos de una pareja sin grandes distinciones por sexo o estado 
civil, es decir, heredaban más o menos por igual los hombres y las mujeres, los casados y los 
solteros (Arias, 2005). Pero de distinta manera. En la sociedad ranchera, donde predomina-
ba la propiedad privada de la tierra, los padres entregaban a cada hijo, cuando era joven y 
soltero, un rancho o una fracción de rancho para que allí aprendiera el trabajo y negocio de la 
cría y engorda de becerros y ahorrara lo necesario para formar su propia familia. En ese tipo 
de sociedades la residencia predominante era neolocal desde el principio de las uniones. Se 
suponía que al momento de casarse un joven contaba con una casa propia donde iniciar su 
vida de pareja independiente de sus padres. Así iban saliendo, uno a uno, los hijos e hijas de 
familias que eran muy prolíficas en cuanto al número de descendientes.
 El sistema ranchero, a diferencia del modelo mesoamericano, no preveía cuál de los hijos 
debía encargarse de los padres. Y eso no podía quedar al azar. Una solución que funcionó durante 
mucho tiempo fue asignar esa tarea a una hija. La condición para ello era que permaneciera 
soltera; aunque no siempre se trataba de la más pequeña, como creemos desde la novela de 
Laura Esquivel Como agua para chocolate. Más bien era la que aceptaba esa condición que, 
a cambio, tenía una serie de recompensas económicas y sociales. La soltera, al frente de la 
casa y, en ocasiones, de los negocios de los padres, recibía toda la solidaridad social y el apoyo 
familiar por su actitud noble y generosa que, eso era lo más importante, liberaba a todos sus 
hermanos y a otros parientes de la responsabilidad cotidiana de atender a los padres hasta su 
muerte (Arias, 2005).
 Así las cosas, las sociedades rurales tradicionales habían logrado, por diferentes vías, 
vincular la herencia, sobre todo de la casa, con el cuidado de los padres ancianos. De esa 
manera, el resto de los hermanos y hermanas se desvinculaban de esa tarea. Eso no significa 
que abandonaran a sus padres. Sólo quiere decir que las tareas y compromisos, pero también 
las recompensas por la tarea de cuidar a los ancianos, estaban bien definidos.
 A pesar de sus diferencias, los sistemas de mesoamericanos y ranchero de herencia y 
cuidado de los padres compartían a lo menos cinco supuestos: en primer lugar, un alto nivel 
de consenso familiar y social, es decir, que los incluidos y excluidos aceptaran las reglas y 
sus consecuencias; en segundo lugar, la permanencia o el retorno de los hijos, es decir, de los 
herederos deseables, al hogar y a la comunidad; en tercer lugar, que los grupos domésticos 
estaban integrados por jóvenes capaces y dispuestos a asumir la atención de los ancianos; en 
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cuarto lugar, que la fase final de cuidado intensivo de los ancianos era breve y que los recursos 
y habilidades de los cuidadores eran suficientes y eficientes para cumplir esa tarea. Un quinto y 
muy importante supuesto era la exclusión, incluso la autoexclusión de las mujeres casadas de 
la herencia de la casa y la tierra.
 Se suponía –y ellas aceptaban el argumento– de que la parcela, el principal recurso de la 
sobrevivencia rural tradicional basada en la agricultura, debía recaer, siempre, en manos de 
los hombres, en tanto ellos eran los proveedores fundamentales de los hogares. Las mujeres 
sabían que al casarse pasaban a formar parte de otra familia y sus hijos iban a ser herederos 
de casas, parcelas y derechos sobre la tierra por vía patrilineal, de tal manera que ellas no 
hacían reclamos al respecto en sus grupos domésticos de origen.
 Desde luego que en la práctica siempre hubo diversas interpretaciones, tensiones y conflic-
tos en las familias respecto a la herencia, pero los modelos operaban como sistemas normativos, 
es decir, como espejos para mirar, reflejar, guiar, pero también para juzgar los comportamientos 
individuales y familiares de los miembros de una comunidad.
 Pero en los últimos años los modelos tradicionales de herencia de la casa han entrado en 
crisis. La combinación de crisis de las actividades agropecuarias tradicionales, fin del reparto 
agrario y los cambios sociodemográficos –el envejecimiento de la población, la transición 
epidemiológica, la migración de los herederos deseables– han afectado los escenarios tradi-
cionales que han llevado a la aparición de nuevas figuras asociadas al cuidado, han puesto 
también en entredicho la continuidad de los modelos tradicionales de la herencia de la casa 
en el campo.

CRISIS AGROPECUARIA, EMPOBRECIMIENTO Y ENVEJECIMIENTO

Como ha sido ampliamente documentado, las economías rurales tradicionales centradas en la 
agricultura han experimentado un incesante deterioro (Arias, 2009a; C. de Grammont, 2009; 
Sánchez, 2011). La sobrevivencia de los grupos domésticos campesinos depende cada vez 
menos de los productos generados por las actividades agropecuarias y cada vez más de salarios 
e ingresos muy diversificados que se obtienen mediante la pluriactividad, es decir, gracias a 
la combinación de actividades y empleos de muy diversa índole, generados en condiciones y 
espacios muy distintos donde participan hombres y mujeres (Arias, 2009ª; C. De Grammont, 
2008; Sánchez, 2011).
 El mundo rural se ha convertido en el ámbito más empobrecido de la geografía mexicana. Se 
ha señalado que la población rural permaneció más o menos aislada de la crisis de la década 
de 1980, pero a partir de l990 los mayores índices de pobreza se concentraron en el campo: 
en 2002, el 60% de la población que vivía en pobreza extrema, entendida como consumo 
alimentario insuficiente, se encontraba en las áreas rurales (Burstein, 2007). En 2004, más de 
una cuarta parte (28%) de la población rural se encontraba en situación de pobreza extrema y 
más de la mitad (57%) en pobreza moderada. En verdad, el 60.7% de la pobreza extrema 
nacional era rural (Valero, et.al., 2007). Desde la perspectiva del bienestar subjetivo un es-
tudio de hogares ancianos en Guerrero, Jalisco y Morelos mostró un gran cambio: el principal 
indicador de mayor bienestar (nivel de vida, seguridad para resolver problemas, seguridad de 
que sus familiares se encargarían de ellos, tranquilidad sobre el futuro) en hogares ancianos 
no estaba relacionado con actividades económicas ni relaciones locales sino con la existencia 
de al menos un hijo o hija viviendo en Estados Unidos (González-Vázquez, et.al, 2011).
 Las familias rurales han sido afectadas por los cambios sociodemográficos de las últimas 
décadas: reducción del tamaño de la familia; aumento en la esperanza de vida de hombres 
y sobre todo de las mujeres; envejecimiento de la población; aumento de la edad del matri-
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monio; incremento de los años de escolaridad, en especial, de las mujeres; incremento de la 
participación femenina en los mercados de trabajo; reducción de la tasa de fecundidad, que 
ha abatido el número de hijos por mujer; incremento de los hogares encabezados por mujeres 
(García y Oliveira, 2011). Hoy en día, los hogares rurales cuentan con menos personas y los 
ancianos viven muchos años pero en condiciones económicas y de salud precarias.
 La puesta en marcha de la Ley Agraria de 1992 que llevó a la titulación individual de las 
parcelas ejidales puso en evidencia la existencia de un fenómeno inesperado: el cambio demo-
gráfico y epidemiológico en el campo. En el mundo rural, como el resto del país, se ha dado un 
proceso de envejecimiento de la población. Además de envejecida, se trata de una población 
enferma y desprotegida. La situación es particularmente preocupante si se toma en cuenta 
que la gente del campo nunca tuvo o ha perdido acceso a la seguridad social. La privatización 
o cierre de las grandes empresas agropecuarias estatales dejó sin seguridad social, es decir, 
sin acceso a atención médica, medicinas, jubilación, a una enorme franja de campesinos en 
todo el país (Córdova, et.al., 2008; Echanove y Steffen, 2005). Es difícil saber la cantidad 
de población que estuvo relativamente protegida por la seguridad social. Para el caso de los 
ingenios azucareros Flora y Otero (1995) han calculado que había 40 000 trabajadores cañeros 
asegurados antes de las reformas y privatizaciones.
 El envejecimiento de la población está estrechamente vinculado a la transición epidemio-
lógica, es decir, al paso de las enfermedades contagiosas a los padecimientos crónicos. Las 
enfermedades contagiosas, se ha señalado, tienen una peculiaridad: el escaso tiempo en 
que se resuelven, para bien o para mal. En el caso de una infección, el enfermo se muere, 
por lo regular, en dos semanas; o se cura, lo que significa que vuelve a la condición de sano 
y laboralmente activo. Ahora no. Los padecimientos actuales corresponden a enfermedades 
crónico-degenerativas, es decir, padecimientos con los cuales se puede vivir muchos años, 
pero en calidad de enfermo: diabetes, hipertensión, Alzheimer, artritis, demencia senil. Se tra-
ta de enfermedades progresivamente incapacitantes que requieren de atención especializada, 
servicios permanentes y medicamentos constantes y costosos (Robles, 2007). Esto significa 
que no sólo se han prolongado los años de vida de las personas, sino que además su atención 
y cuidado se han monetarizado y encarecido. Los gastos que representa la salud están cada 
vez más presentes en la agenda rural (Delalande y Paquette, 2007).
 En estas condiciones, la atención a los ancianos de salud deteriorada y costosa pero que 
puede extenderse durante años, ya no resultan suficientes ni eficientes las habilidades, conoci-
mientos, disponibilidad, recursos de los cuidadores–herederos tradicionales de la casa: el hijo 
menor, la hija soltera, y especialmentela nuera. Porque una cosa era evidente. En la práctica, 
la que tiene que cuidar a los ancianos es la esposa del xocoyote, es decir, la nuera, que tiene 
que estar al pendiente y cuidar a sus suegros. El hombre, dice Roberto Castro, tiene la libertad 
y autoridad de “demandar que su esposa cuide a sus padres” (2000:45). En esa fase, expresa  
las nueras tienen que hacer a un lado sus resentimientos con las suegras que, en muchos 
casos, las han maltratado; algo muy frecuente en los grupos domésticos, en especial en las 
sociedades indígenas (Fagetti, 1995; González Montes, 2007; Robledo Hernández, 2009). 
Pero, para atender las enfermedades de hoy se necesitan saberes especializados, dinero, equi-
po; pero, también paciencia, legitimidad y rapidez en la toma de decisiones. Todavía es muy 
difícil de aceptar que las nueras y, en general, las mujeres, participen en toma de decisiones 
respecto a los ancianos de los grupos domésticos.
 Para esa población envejecida y desprotegida su problema más urgente es ¿cómo sobrevivir 
viejo y enfermo sin acceso a servicios públicos de salud? Esa situación es la que explica, en 
buena medida, una decisión bastante generalizada que han tomado los ancianos: la retención 
indefinida de la tierra y de la casa; decisión que tiene que ver con la necesidad de protegerse 
como población anciana vulnerable.
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 En la actualidad, los ancianos, que viven muchos años enfermos, no 
entregan sus propiedades a sus descendientes porque es su seguro frente a 
los costos crecientes y constantes de la vejez. La parcela sirve para trabajar-
la, rentarla, compartirla, venderla pero también para negociar el apoyo de 
los hijos, para que los sigan atendiendo. En la casa, los ancianos insisten 
en tomar decisiones unilaterales respecto a los usos y construcciones en 
el espacio doméstico. Una tradición oral muy antigua, una leyenda rural 
muy presente en la memoria colectiva, es que el padre que hereda en vida 
pierde el apoyo de todos sus hijos. Desde luego, de los hijos que resultan 
excluidos o quedan insatisfechos por su decisión. En San José Teruel, 
Puebla, por ejemplo, un ejidatario comentó que “él sabía de casos donde 
luego de que los padres cedían la tierra a sus hijos estos lo abandonaban 
a su suerte” (Gómez Carpinteiro, 1998). Pero, como dice la leyenda, el 
que hereda en vida pierde también el apoyo del heredero que, al sentirse 
seguro respecto al patrimonio, se desentiende de sus padres. Para evitar 
esa situación, dicen, lo mejor es “seguir uno al frente de la tierra” (Gómez 
Carpinteiro, 1998idem) y posponer la selección de tal manera que todos los 
hijos se sientan en igualdad de condiciones frente a la decisión del padre 
y, por ese motivo, igualmente comprometidos con él.
 Sin embargo, la retención de la tierra a largo plazo y la vida prolongada 
de los padres han tenido una consecuencia previsible, que no deseable: 
los jóvenes no pueden esperar de manera indefinida la decisión del padre, 
lo que empuja la salida temprana de prácticamente todos los hijos de una 
casa hacia otras actividades económicas, también hacia otros lugares 
donde definen sus vidas a largo plazo. Al mismo tiempo, en el caso de las 
sociedades rancheras resulta cada vez más difícil convencer a una mujer 
joven para que permanezca soltera ante un escenario de cuidado de los 
padres que puede prolongarse por treinta, cuarenta o más años.
 Esta situación ha tenido tres consecuencias, a lo menos. En primer lugar, 
ha potenciado la migración prolongada, que se ha vuelto indefinida, de los 
herederos de una casa, incluso de los herederos deseables. Se ha empezado 
a documentar la existencia de “ancianos abandonados por el hijo menor 
emigrante, quien rehúsa hacerse cargo de ellos” (Fagetti, 2002:35).
 En segundo lugar, los hijos migrantes pueden reunir dinero suficiente para 
construir casa aparte, de tal manera que las parejas jóvenes, en especial, 
las mujeres, han comenzado a luchar por la residencia neolocal, es decir, 
por no residir o por salir lo más pronto posible de la residencia patrivirilocal 
y de esa manera eludir la fase de convivencia y cuidado de los suegros. 
Todas las etnografías recientes han constatado la tendencia en las parejas 
jóvenes a la reducción del tiempo de la residencia patrivirilocal posmarital a 
favor de la residencia neolocal (Córdova Plaza, 2002; Córdova Plaza, et.al, 
2008; Marroni, 2009; Robichaux, 2007b; Rosas, 2008). Las que menos 
aspiran a ser las herederas de la casa patrivirilocal, dice Castañeda Salgado, 
“son las esposas de los xocoyotes pues saben que tendrán que hacerse 
cargo del cuidado de los suegros, ancianos y enfermos” (2004:111).
 En tercer lugar, la migración de los hombres ha empujado o ha contri-
buido a la salida de las mujeres de las comunidades rurales (Ariza, 2007; 
Arias, 2013). Hay que tener presente que la residencia patrilocal significa 
que cuando los maridos migran, ellas tienen que permanecer en casa de 
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sus suegros, bajo la mirada, vigilante y siempre desconfiada, de la suegra, el suegro y los 
cuñados (Pauli, 2007). La prolongación de la migración masculina ha colocado a las mujeres 
ante un escenario de control y maltrato a largo plazo que ellas ya no están dispuestas a so-
portar (Córdova, et.al., 2008; Rosas, 2008). Muchas mujeres buscan ahora reunirse con sus 
parejas donde quiera que ellos estén o salen en busca de pareja (Córdova Plaza, et.al., 2008; 
Marroni, 2003, Rosas, 2008; Sánchez Gómez, 2011).
 El envejecimiento de la población rural y la retención de la propiedad se entreveró con otro 
proceso de grandes consecuencias en el campo: la cancelación de la reforma agraria que dio 
por terminada la posibilidad comunitaria de redistribución de las parcelas y solares.

La Ley Agraria de 1992

La titulación individual de predios promovida por la Ley Agraria de 1992 y aplicada por el 
PROCEDE (Programa de certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos) 
benefició a una población envejecida que difícilmente va a poder emprender innovaciones 
tecnológicas o mejoramientos significativos en las prácticas agrícolas, como suponían los que 
promovieron los cambios en la legislación agraria en América Latina. En la década de 1990 
los hombres que recibieron su certificado de propiedad de la tierra ejidal tenían 51.3 años en 
promedio; las mujeres, 56.4 años (Warman, 2001). En la década siguiente, seis de cada diez 
ejidatarios tenían más de cincuenta años y tres de ellos eran mayores de sesenta y cinco años 
(Robles Berlanga y Concheiro Bórquez, 2005). En 2003 la edad promedio de los padres de 
los migrantes en Estados Unidos era de 63.7 años (Jasso, 2012).
 Aunque en menor proporción el envejecimiento se dejaba sentir en las comunidades indí-
genas: la mitad de los ejidatarios tenía más de cincuenta años y casi una cuarta parte (24%) 
más de sesenta y cinco años (Robles Berlanga y Concheiro Bórquez, 2005). Etnografías 
recientes de comunidades de Guanajuato y Jalisco dan cuenta de ejidatarios de ochenta años 
y más que siguen cultivando parcelas y atendiendo a sus animales (Briseño Roa, 2007; Es-
pinosa, 2007).
 Hay que recordar también que la extensión de la propiedad agraria ha disminuido mucho. 
A principios de la década de 1990 la superficie por productor agrícola era de 2.7 hectáreas. 
La proporción de superficie de riego era mucho menor: 0.6 hectáreas (Concheiro, en González 
Montes y Salles, 1995). Hoy en día, la posesión de una parcela no garantiza la posibilidad de 
vivir de los productos de la producción agrícola.
 La titulación individual de predios tuvo dos características. Por una parte, cada parcela 
titulada como propiedad individual sólo admitió la designación de un sucesor. Sólo en caso de 
que un ejidatario tuviera varias parcelas, podía designar diferentes sucesores. Pero no fue lo 
más usual. Por lo regular, los titulares, al momento de recibir la documentación que acreditaba 
la propiedad, tuvieron que designar un sucesor como heredero de la parcela. Esto supuso la 
selección de un único hijo y la exclusión de todos los demás. La selección y titulación a un 
único sucesor representa un cambio drástico en el sistema de herencia rural. En el modelo 
agrario redistributivo, el padre escogía a un hijo como sucesor de los derechos de su parcela, 
pero tenía la certeza de que los demás, por pertenecer a la comunidad y mantener sus derechos 
vigentes, iban a ser sujetos de dotación, es decir, que el ejido los iba a dotar de parcelas. Eso 
ya no existe. Las comunidades han perdido la posibilidad de distribuir tierras y solares a las 
nuevas generaciones de campesinos. Así las cosas, desde el punto de vista de los jóvenes ¿Para 
qué pensar en la tierra? La titulación individual de las parcelas ha cancelado la posibilidad y 
el interés de los jóvenes para dedicarse a las actividades agropecuarias y ha abierto aún más 
la eventualidad de migrar de manera indefinida.
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 Por otra parte, en casi todos los ejidos, el reconocimiento de los derechos agrarios generó 
agrias discusiones acerca de quiénes eran los legítimos ejidatarios; discusiones que casi siempre 
se saldaron a favor de los fundadores o sus primeros sucesores, es decir, de los ancianos de las 
comunidades. La participación en la lucha agraria original sirvió para limitar la inclusión e 
injerencia de las nuevas generaciones en la toma de decisiones respecto a la tenencia y usos 
de las tierras ejidales y comunales. De esa manera, la titulación individual de las parcelas 
favoreció a personas mayores que eran los que controlaban las instancias de decisión ejidal y 
comunal (Robichaux, 2007; Warman, 2001).
 Los que no tenían derechos reconocidos ni pudieron demostrar que eran legítimos posee-
dores de los predios, fueron excluidos, situación que afectó de manera muy especial a los 
jóvenes, muchas veces a los propios hijos de los ejidatarios. En verdad, la titulación individual 
canceló la posibilidad de acceso a la tierra por vía de la herencia a muchos de los hijos de los 
ejidatarios. Hoy por hoy, hay familias cuyos “hijos” migrantes tienen más de sesenta años, lo 
que significa que construyeron sus vidas laborales fuera de sus pueblos de origen y al margen 
de los quehaceres agropecuarios.
 Puede decirse que las nuevas generaciones de gente del campo no tendrán acceso a la tierra 
más que por compra y, como se ha constatado, una y otra vez, los productores pobres carecen 
de recursos para comprar tierra y no tienen acceso a financiamiento para poder hacerlo (Vogel-
gesang, 2003). Los impactos ya se advierten. Información de 2006 de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social dio cuenta de que más de la mitad (62%) de los jornaleros y jornaleras que 
iban a trabajar a Canadá como parte del Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales eran 
campesinos sin tierra (Becerril Quintana, 2010). Por su parte, Rivermar (2008) documentó 
que en Santa María de la Encarnación Xoyatla, Puebla, menos de la mitad de la población 
tenía tierras de cultivo; la agricultura había sido abandonada y las tierras comunales habían 
sido repartidas para construir vivienda.
 Esa situación, aunque no sólo ella, ha detonado la migración indefinida de la población 
rural.

De migrantes a emigrantes

Hasta la década de 1990 existieron diversos flujos migratorios rurales, pero, hasta ese momento 
podía decirse que los migrantes salían con la esperanza de regresar a vivir a sus comunidades 
de origen en México. La migración les ayudaba a los campesinos a conseguir los recursos 
–tierras, solar, casa, algún negocio– que les permitían reinsertarse en mejores condiciones en 
los tejidos económico y social locales. Esto ya no es así. En la actualidad, el campo vive una 
nueva, quizá definitiva, etapa de migración que representa un cambio drástico respecto a las 
fases y propósitos anteriores de los migrantes.
 La migración rural a Estados Unidos (Durand y Massey, 2003). que se caracterizó, durante 
casi todo el siglo XX por ser un flujo predominantemente masculino, laboral, temporal y de 
retorno, se ha convertido, desde la década de 1990, en un flujo familiar, prolongado, inde-
finido y de retorno incierto, donde se ha incrementado la migración femenina (Ariza, 2007; 
Durand y Massey, 2003). A nivel censal, con información de 2010, casi la mitad (49%) de 
los migrantes mexicanos eran mujeres (The World Bank, 2011).
 Los herederos deseables, que han sido siempre los hombres, han comenzado a salir de las 
comunidades de manera permanente. La crisis irreparable de las actividades agropecuarias y la 
carencia de tierras han disociado la migración de las actividades agropecuarias, sus ciclos y 
demandas. La legalización, gracias a IRCA, de más de dos millones de personas en Estados 
Unidos, muchas de ellas, provenientes del campo, les permitió a los migrantes mejorar sus 
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condiciones de vida y trabajo en el otro lado; al mismo tiempo que generó, en un primer mo-
mento, un intenso proceso de reunificación familiar que se llevó a las mujeres y niños de las 
comunidades rurales (Durand y Massey, 2003).
 De esa manera se ha cancelado la circularidad de la migración, se ha roto el proyecto del 
retorno definitivo de los migrantes en el corto y mediano plazos, al menos. En la actualidad, 
casi todos los flujos rurales llevan hacia el norte del país y a los Estados Unidos y se han con-
vertido en fenómenos de largo plazo y de retorno incierto. Muchos de los migrantes se han 
convertido, sin saberlo, en inmigrantes en Estados Unidos. Aunque ellos no lo reconozcan, 
sus decisiones y prácticas en Estados Unidos, así como los compromisos con sus familiares 
en México corresponden a su situación de emigrantes respecto a México. En este escenario, 
la expectativa de heredar la casa o las tierras paternas, si las hubiera, ya no son suficientes 
para retener ni recuperar a los herederos deseables tradicionales de los hogares rurales.
 Con todo, una de las preocupaciones más generalizadas y persistentes de los migrantes tiene 
que ver con sus padres, pobres y envejecidos, que permanecen en México. Pero, frente a una 
situación de migración generalizada e indefinida ¿quién se ha hecho cargo del cuidado a los 
padres ancianos en el campo? ¿Qué pasa cuando los ancianos envejecen de manera indefi-
nida: disminuye el número de hijos, se trastoca el género y la permanencia de los herederos 
aceptables? Aunque se trata de una preocupación que seguramente concluirá con la muerte 
de los progenitores, por lo pronto, la atención de los padres ha dado lugar a nuevas situacio-
nes, actores y relaciones que han entrado en contradicción con los sistemas tradicionales de 
herencia y cuidado.

LA FEMINIZACIÓN DEL CUIDADO DE LOS ANCIANOS

En situaciones donde los herederos deseables permanecen fuera de manera prolongada e 
indefinida ha empezado a suceder algo imprevisto: las hijas casadas que han permanecido 
en los lugares de origen se han convertido en las cuidadoras de los padres. El cuidado de los 
ancianos se ha feminizado y ha empezado a recaer en figuras que no entraban en el escenario 
ni de las cuidadoras ni de los herederos deseables. En familias rurales todavía numerosas, 
alguna hija, al menos, ha permanecido en la comunidad. Se trata de mujeres casadas con 
hombres que no son migrantes, que es lo que garantiza su residencia local.
 Frente a la ausencia de sus hermanos, las hijas casadas han tenido que encargarse de a 
lo menos cuatro tareas imprescindibles: en primer lugar, de las labores cotidianas de la casa 
paterna: limpieza, lavado de ropa, alimentación de los padres; en segundo lugar, de su aten-
ción a la salud: ellas se encargan de llevarlos al médico, de comprar las medicinas y estar al 
pendiente de que cumplan los tratamientos prescritos; en tercer lugar, de gestionar ante sus 
hermanos y hermanas migrantes el envío de dinero para la atención de los padres. Como por 
lo regular ellas no tienen recursos para sufragar los gastos de los padres, el acuerdo suele 
ser que los migrantes envíen dinero. Los hermanos ya no envían remesas de manera regular, 
sino que responden a las solicitudes específicas que les transmiten sus hermanas y que tienen 
que ver, sobre todo, con la atención a la salud: consultas, tratamientos y equipo especializado. 
En cuarto lugar, ellas se encargan de organizar los viajes de sus padres a visitar a sus hijos 
migrantes en Estados Unidos y permanecen al cuidado de la casa paterna durante su ausencia. 
Para los migrantes legalizados y también para los indocumentados resulta muy conveniente y 
agradable invitar a sus padres a pasar largas temporadas con ellos en Estados Unidos. Para los 
indocumentados, que no pueden regresar a México, es la única opción de volver a verlos.
 En verdad lo más complicado, dicen las nuevas cuidadoras, es ponerse de acuerdo entre 
todos los hermanos y hermanas respecto a los tratamientos médicos de los padres. Como 
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gestoras del dinero que les envían, ellas deben dar explicaciones acerca de su uso y están 
expuestas a sus opiniones y críticas. Las cuidadoras perciben que sus hermanos muchas veces 
tienen dudas acerca de los gastos que ellas hacen y de las decisiones que sin quererlo tienen 
que tomar, muchas veces de manera inmediata. Pero en las condiciones actuales: ¿Quién debe 
tomar las decisiones?
 Pero no sólo eso. En la actualidad, además del cuidado de los padres, las hermanas han 
tenido que asumir la custodia de los bienes locales de sus hermanos y hermanas ausentes. Los 
pueblos están saturados de casas y locales que construyeron los migrantes cuando pensaban 
regresar a vivir e instalar negocios; las cuales fueron complementadas con muebles, accesorios 
y vehículos. Pero la legalización modificó los escenarios del retorno y las hermanas han tenido 
que hacerse cargo de esas casas y bienes, hoy prácticamente abandonadas: hay que limpiarlas, 
pintarlas, cuidar las plantas, impedir robos, mover los vehículos y hacer los pagos de los ausen-
tes. Gracias a sus hermanas, los migrantes han podido dejar de regresar a los pueblos porque 
saben que ellas están “al pendiente” y los mantienen informados de todas las novedades.
 Sin pretenderlo, las hermanas se han convertido en las cuidadoras de sus padres y en las 
guardianas de las propiedades y bienes locales de sus hermanos y hermanas ausentes. ¿Cómo 
se retribuyen esas tareas? En verdad, no existen normas ni criterios respecto a los compromisos 
y recompensas por estas nuevas e imprescindibles tareas que cumplen las hermanas en el lugar 
de origen. Lo que se observa es que los migrantes, hermanos y hermanas, les traen o envían 
ropa y regalos para ellas y sus sobrinos; en ocasiones les dejan algún vehículo para que lo use 
el cuñado. Pero nada más. Los migrantes han empezado a construir un nuevo argumento para 
asignar a los que se quedan la responsabilidad del cuidado de los ancianos. Los migrantes 
en Estados Unidos que no colaboraban con sus familias de origen en Salvatierra, Guanajuato, 
argumentaban que “su familia ha crecido allá, al igual que sus gastos”… y se “escudan en la 
idea de haber ayudado a sus hermanos para que ellos asuman la responsabilidad del cuidado 
de los padres” (Espinosa, 2007:258).
 Puede decirse que en la situación actual, marcada por la ausencia indefinida de los herederos 
deseables, se ha vuelto cada vez más indispensable, aunque quizá también sea temporal, la 
relación entre los hermanos y hermanas, tanto en lo que se refiere al cuidado de los padres 
ancianos como de las propiedades y bienes de los ausentes. A pesar de la importancia creciente 
del trabajo y la responsabilidad de las hijas en el cuidado de los padres, éstos se resisten a 
reconocer que las cosas han cambiado y que ellas merecen alguna retribución o que puedan 
pasar a formar parte de los herederos del grupo doméstico. Los hermanos y hermanas migrantes 
sí han entendido el valor de los múltiples quehaceres que realizan sus hermanas en bien de sus 
padres y de ellos mismos, pero la recompensa depende totalmente de los migrantes. Ellas son 
retribuidas en términos de favores, no de derechos. Los migrantes no discuten con sus padres 
acerca de la posibilidad de incluirlas como herederas. Eso es “asunto de ellos” afirman.

El envejecimiento de las cuidadoras y la prolongación del cuidado

Un supuesto básico, que no explícito del cuidado de los ancianos era que el cuidador, here-
dero deseable –el xocoyote o la soltera– era joven, es decir, no sólo era el adecuado, sino que 
además viviría lo suficiente y en buenas condiciones como para cumplir con su encargo a largo 
plazo. Otro supuesto básico era que el trabajo del cuidado se restringía a los padres, a lo sumo, 
a algún hermano enfermo crónico, por lo regular de nacimiento y asociado a enfermedades 
congénitas. Esto también ha cambiado.
 Por una parte, ya no existe la posibilidad de seleccionar al heredero con base en la edad. 
Ahora depende, en el mejor de los casos, del hijo que esté dispuesto a regresar a hacerse cargo 
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de los padres y de los bienes, independientemente de la edad que tenga y del lugar que ocupe 
entre los hijos de una pareja. Por otra parte, la prolongación de la vida de los padres ha supuesto 
también el envejecimiento de los hijos e hijas. En la actualidad, no resulta extraño encontrar 
cuidadoras que tienen hasta sesenta y cinco años. Se trata de mujeres que han comenzado a 
padecer sus propios achaques, a transitar el vía crucis de sus propios padecimientos crónicos. 
Es decir, el cuidado de los padres cada vez más ancianos, ha empezado a recaer en mujeres 
que también se han convertido en ancianas y enfermas.
 No sólo eso. En los últimos años se ha difundido un fenómeno que seguramente se incre-
mentará en los próximos años: la llegada de enfermos y discapacitados. La migración indefinida 
de varios miembros de los grupos domésticos rurales ha dado pie a la llegada de una serie de 
situaciones y figuras nuevas en el campo. A los pueblos han comenzado a regresar no la po-
blación joven y económicamente activa, sino personas envejecidas, enfermas, discapacitadas: 
trabajadores jubilados que requieren de cuidados y servicios específicos ligados con la vejez y 
las enfermedades. Pero llegan también los que han sufrido accidentes de trabajo que los han 
excluido de manera definitiva de los empleos en Estados Unidos. Los hermanos y hermanas 
migrantes suelen enviar a sus comunidades de origen, aunque sea por alguna temporada, a 
hijos y nietos que padecen de alguna enfermedad incurable o alguna adicción de la que espe-
ran se recuperen en el pueblo. Desde 2007 ha aumentado como nunca antes el número de 
desempleados, pero sobre todo de deportados a los que hay que recibir, mantener, reubicar 
y atender mientras se reinsertan en la trama local u organizan su retorno a Estados Unidos. 
Las hermanas, envejecidas, han tenido que asumir las tareas, las consecuencias, también las 
tensiones asociadas a las nuevas situaciones que ha acarreado la emigración del campo.

SIN EMBARGO

Los cambios demográficos y epidemiológicos, la prolongación de la atención a los ancianos y 
la feminización del cuidado no han favorecido el tránsito a modelos de herencia de la casa más 
igualitarios entre los hijos e hijas de los grupos domésticos. Hasta la fecha, la feminización 
del cuidado a cargo de las hijas casadas no ha sido acompañada de una modificación en las 
normas de la herencia, que sigue vinculada a los herederos deseables, es decir, a los hijos, 
en especial, al hijo menor o a la hija soltera. Los hombres, incluso las mujeres ancianas, son 
muy reticentes a aceptar que sus hijas puedan ser herederas en igualdad de condiciones que 
sus hijos.
 En los ancianos pesan todavía tres escenarios del pasado: por una parte, la creencia, ahora 
en verdad, la esperanza, de que alguno de los hijos va a regresar al pueblo a hacerse cargo de 
ellos, para lo cual ellos deben preservar los bienes asociados a la figura del cuidador. Por otra, 
la imagen del proveedor masculino, es decir, del hijo que necesita los recursos –tierra, casa– 
para sobrevivir y poder atender las tareas y compromisos del cuidado. Finalmente, heredar 
a las mujeres significa que los bienes heredables salen del grupo doméstico para convertirse 
en patrimonio de otra familia porque, al final del día, el recurso heredado va a ir a parar a la 
familia del esposo de la hija.
 Para los padres ha resultado muy difícil, todavía casi imposible, transitar hacia esquemas de 
herencia más igualitarios entre hijos e hijas que reconozcan los cambios que se han suscitado 
en el cuidado de los ancianos y los minusválidos del hogar y reconozcan y valoren esa tarea 
hasta incluirlas en la transmisión de los recursos heredables. También se ha incrementado la 
tensión entres los hermanos, entre los emigrantes y las que se han tenido que hacer cargo del 
cuidado de los padres y discapacitados. Los desacuerdos entre unos y otros se han vuelto 
cada vez más frecuentes y agrios. Además, las cuidadoras saben que sus hermanos, aunque 
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ahora sean herederos inciertos, siguen siendo los herederos deseables, de tal manera que ellos 
pueden ejercer siempre ese derecho.
 Las generaciones jóvenes, en especial las mujeres más instruidas son las que han comenzado 
a cuestionar la exclusión y la autoexclusión femenina de la herencia en el campo. Desde luego 
que la autoexclusión femenina cumplía varios propósitos: reducía los conflictos entre padres y 
hermanos y entre los mismos hermanos; al mismo tiempo, aseguraba que hubiera una menor 
fragmentación de los recursos heredables, aunque, esto claro, a costa de la precariedad y 
vulnerabilidad femenina. Hay que tener presente que la exclusión de derechos respecto a la 
tierra, como señalaron Deere y De León (2000) dejó siempre a las campesinas en situaciones 
de gran vulnerabilidad y falta de opciones en diferentes ámbitos: escaso poder de negociación 
en el hogar y en la comunidad, menores posibilidades matrimoniales, imposición del lugar de 
residencia postmarital, e incluso, violencia doméstica.
 Poco a poco, han sido las propias cuidadoras las que han empezado a cuestionar, aunque 
de manera más bien discursiva, esa norma tradicional que las excluye de la herencia. Y lo 
han hecho a partir de tres argumentos: en primer lugar, los gastos, el tiempo y la tensión que 
representa cuidar a los padres ancianos; en segundo lugar, la “responsabilidad” que tienen 
frente a sus hermanos en relación a los gastos, cuidados y tratamientos de los padres y, final-
mente, la “injusticia” que representa cumplir todas esas tareas sin recibir recompensa alguna. 
Ellas saben que, independiente del buen comportamiento de ellas y el mal comportamiento de 
sus hermanos, la casa irá, al final del día, a uno de ellos, en especial al menor. En comunidades 
alejadas y pobres los hermanos no han manifestado mayor interés por los bienes de los padres, 
pero en localidades donde se percibe la posibilidad de nuevos valores y usos de las casas y 
solares no es tan claro que los hermanos ausentes, los herederos deseables, estén dispuestos 
a marginarse y desentenderse de la herencia de la casa.
 Hasta ahora, han sido las mujeres de comunidades rurales más cercanas a la ciudad, allí 
donde se han potenciado nuevos usos para las casas y solares, las más conscientes de la 
exclusión e “injusticia” que supone la norma tradicional de la herencia de la casa y de las 
pocas, poquísimas, que han promovido acciones legales que les reconozcan derechos sobre la 
herencia de la casa paterna. Y, en todos los casos conocidos, ellas han ganado, en parte, hay 
que decirlo, porque las casas carecen de documentación y los padres han muerto sin hacer 
testamento. Pero esa es otra historia.
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